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I E t i f lOVIieiA DE LEON 
ADVERTENCIA CFICIAL í $01 i m U C & ' L O S i m S S , MÜMCOIJSS Y VIBKNES 

MIM IMIUS IM « t e a M M SwnlH 

• • m i ' Inte f i m K H M i * u « t » «1 m-
k« tal ¿gtínit . -
. Im «MntuiMnlUris «• •MXKTW 

l « n ra aMMtanttM*) « u M M -

K» ^«.«wl^l t a i» CMtatafa U Mpa tu i t e protiacUl, t csatro f<-

Atetas tí i & t , a \ÍM í á i M t i U M , y s í ^ d u u noltoitar U amcrlpcMii. Loa 
^4an <« h v m la lit (ra^ltal a) Vark&^or Ubransa da] 4iro matao, admí-

.aMUéS w.-ita jvaKlveiGitH 3̂  truiiGirtrii , 7 úiiieamante por la 
b i í d f a d i / . « » u 14M í i i i i l » . i»« ttMr.paioaat atíaaadaa aa cobras eos 

• IM ¿ « f a t a nniltlpalaai ala 41itiM¡M, d i n ?aaaiaa al año. 
H í a a r » aa^ka, 7»ÍJ*I>.'M» oiatlaiM lía pansa. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. Laa diapoaieionaa da l u astorldadaa, axeapto laa o u 
atas a íoataneía da parta no pobre, M ífijertarán ot-, 
eialmasta, aalmiamo eaalqoier amuelo aoneeniaBtoa' 
aarvieio nacional qua dinume da laa nUamaa; la da la» 
tarta particular prefio el paga adelantado de TeiDV 
aéstimoa de paaata por cada linea de i u e n i i n . 

Loa annneioa a que haca ralaraneia la circular da h 
Comlaiin profincial, fecha 14 de diciembre de UH, aa 
euuplimicnte al acuerdo de la Dipataeidn da 20 da n» 
Tieanbre de dicho aBo, j ei^ya circular ha eidó publi
cada en loa Boutmaa O n c i A t u de » j 22 de diclaa-
bra 7a citado, ac abonarin con arreglo a la t i r i ta qa« 
an mandonadoa BoíMTimu aa injerta. 

P A R T E O F l C l t L 

PRESÍDENC/A 
Del, C O N ^ O DE WMSTRQS 

S. M. •) R«y Don A l f a » X1H 
(Q. D. Q ), S. M. ta M m í t M * 
Victotla EugMia jrSS. AA. Rl^i «I 
rrind»* 4* Aitafta* • ItffeatMroi»-
Mata ita noMáirt MM lávifftaRt* 

Dt IgMi 
émé» PWMMI ái 1», AaÜitaitMi 
Pmllla. 
(Sawte UM*0U\deUdlai ft t e dicicai-

bra da 19x9. 

' namrmo "" 
DE LA QOBBRNÁtUON 

SaBSaCUTABlA , 
Por UMinhtMÍo ilel TritMis. en 

Real órdan coriiunlccda, feth» 88 
-del pifado mei de noviémpra, M 
dice _ a «íte Depirlañiéntd lo 

^%(e im. 8r.: Bl Inititnto d« Re 
lormt* Soelilet. M comunicación 
t i t ta t l tie'Ib* corrientes, dice a 
cate MlBlrtetlo lo «iSalente: 

«Excmo. Sr.: Se kan redbldo en 
Mta InttHnto de Rtfotma» Soclale» 
comnnlcaclone» de la Junta de Pe 
mentó 1 Mtjora da Híbltaclones 

' BaraUi de Barceíona, manif talando 
ia Vida precaria que arrastra eqnel 
Ofa»r>I»mo ppr falta de cooperación 
del Ayuntamiento, qar; :c|o» de fa-
cllltar el dciarrello de IU actlfidad, 
llni ta, cada vez mil , lu tni>Vanc(ón 
económica a la mlinw, y crea OM-
Ucnteia ta marcfei de ta normal 
fahcloaainlwlo. Pide que lot ahitos 
de penonal y material de erlo» or 
ganlimoi (por lo menú» en lai leca 
¡MadH de mía de 59.000 habitan' 
te»), ia «sbran con caigo al Minia 
ferio dalirteMa. » «i» todo ca-
ao â l»« fmte !a .ijlstsncla y de 
fanaa bfcuarla para la continuación 
de in labor eb]ell*3 y pnri Imponer 
16a debidos respetos que el Aynn 
jtsmlenteles nlegw, o b«B qne risl 
damente se dicte una dltpoalclón le 
la! fliie libarte a la Junta de IB tutela 
« dependencia del Ayuntamiento, 

ta DlraccMo general delTrabíJo 

Inspac^ón Infernid este asuata re-
conocleiído ia" Importancia de laa 
funciones da las Juntes y de ¡os 
Ayuntamientos, en nada Incompatl-
b es, antes ble», armónicas, edad 
WVantes al mismo fin. La labor dé 
as justa» es, no ya de prémeclón, 
sino dé réallzecfón de actividades 
1 ue cencúerdan con las quo son d* 
< dnihió de aquellos entes locales en 
orden a la higiene e Incluso a la 
moralidad en geherhl, y de un modo 
mis concretóla la hablteción en sf 
ml̂ nvi considerada' Cprreipóndelei 
per ley, a baia¡de muy amplios a l 
e(lo«» AO sólo: el esllmulo de tas 

coostraccieî es,. la clssIflcacMn de 
las viviendas en su territorio, la 
constitución da.sodadades que rea* 
lldert e^ellos finés, la faci ltadón 
'del ciédlto, e tc etc, sino el estu
dio de las condiciones de higiene de 
la Vivienda barata en cada localidad 
y lavlfÜenda de f u toniti acciones 
realizadas, sin contar la labor de 
comuBlcacI0n.de las Autoridades y 
organismos superiores en cuaiito se 
refwrp á la so udón de los proble 
masqua le eitin confiados. 

El cumplimiento de estos debe
res Impone uiia organización de ser
vicios completa, con un personal 
técnico y administrativo de acredi
tada solvencia Intelectuely moral, 
y por ende, nn plan de recursos de 
orden económico qne permita aten
der cumplidamente a la complejidad 
deequellos servicios da tan difícil 
ejscuclón. Por otra porte, la Inter
vención que la ley da a los Ayunta
mientos en el prcblema de les cásea 
baratas, es también de notoria Im-
pertoncla y se manifiesta con un ca
rácter de colaboración y ayuda en 
las funciones qne están encomen
dadas a la» Juntas, llevando a tarea' 
lldad las medidas de mejora y sanea 
miento propuestas o Indicadas por 
aquellos organismos. 

A pesar dé la comunidad esencial 
de trabajo», caracterizada por la en-
iidad objetiva de los fines que la 
ley señala a los Ayuntamientos y a 
las Juntas, en la práctica manifiés
tate a menudo, sino una oposición 
hostil entre ello», a lo menos la fal
ta de coordinación en e! desarrollo 
da sus actividades, consecuencia del 
ebsndcno en qus los Ayuntamiento» 
tienen a tas Junta» (pase a haber 
•ollcltado iu creidós ñtwha» Vs 

cas), y, tobra toda, el desamparo 
material en que las dajsn dentro de 
¡os preaupueatos municipales-

Mis de una Vaz ban llegada a este 
Instituto comanlcaclone» da las Jun
ta» de Fomento y Mejera de Habita-
doñea Barata», quejindoie de la In
suficiente tubvaaclón que los Ayun
tamientos les dedican, Infeilor en 
macho a la qué seria necesaria para 
desarrollar con eficacia la labor que 
le» está encomendada. Ahora mis
mo, an al recurso que motiva este 
Informe, laméntase la Junta da Bar
celona de que el Ayuntamiento no 
aólo la hsva obligado a abandonar 
lea habitaciones en qae tenia sus ofi
cinas, trasladando éitas a lugar muy 
distante del centro de la poKácidn, 
sino que redujo a 5.000 pesetada 
•ubvendón de la Junta, que en pre
aupueatos anteriores ascendía a 
15.000 pesetae, lo cuál ha obligado 
a aquélla a despedfr a todo el perso
nal espedallzado y suspender por 
tiempo Indefinido los servidos de 

porque en el presupueste de aquel 
Ministerio no existe capitule apli
cable a este fin. Pere ni aun en el 
terreno' de los principios es admi
sible la orientadóa propuesta, ya 

3ue coinddlendo la misión de laa 
untas con el cumplimiento de fun

ciones propias de los Ayuntamien
tos, y resultando, por lo mismo, ba-
neftdados estos entes localaa con la 
actividad dé aquéllas, as de justl-
da que ayudan au gestión por te-
dos los medios posibles, y, de un 
nodo patttcultr, con la subvandon 
Tconómlca en grado da sufldfoda. 
- La Dirección general supradlcha 
concluye «a Informe mnlfestanda 
la necesidad de que el Ministerio 
del Trabajo se dirija al de Qobar-
nación, al lo estima oportuna, para 
que ésta recuerde a loa Ayuntamien
tos los deberes que les están atri
buidos por la ¡egisladón de casas 
baratas, y las cbligsdenea que toa 
Incumben, cooperando económica
mente en la proporción debida a les 

clasificación y dossler sanitario de \ trabajos de las Juntas de Pomanió 
las viviendas da Bircelona. Quejas • • 
anáiogas se han recibido proceden
tes da Juntas de otras. localldadee. 
Sabido es que—segín la ley—estos 
organismo» no cuentan con mis re
curso» que los legados y donaciones 
que se les ofiezcan (ilusorio en la 
práctica) y la* aubvandonas de ca
rácter ofldal, hoy limitadas a la del 
Municipio, que por disposición e» 

y Mojara de Habitaciones Baratas, 
y an otro caso, que se supriman laa 
juntas establecidas en laa localida
des cuyo Ayuntamiento no paada 
atender, ampliamente a lea gastos 
que ellas producen. 

Y el Consejo de Dlreadón de esta 
Instituto, an su sesión del dfa S del 
actual, aceptando aninlmamente la 

SSrraTS S de satisfacerlos i '«"¿««««edón del Informe referí: 

f^aMb:¿Pd?l.0.t¿t.^te,', ' P««»<l«e«elml .m0»„preM.. 
No obstante esta disposición «la ! De Real orden, comunicada por el 

contenida en el articulo 78 del Re- «eflor Ministro del Trabaje, lo tras-
glamento de 11 de abril de 1012, j lado a V. E., rogándole ae sirva dls-
que mandan que los Ayuntamiento* ] poner que por los Ayuntamiento» 
consignen anualmenta en sus presa- i «e cumplan los deberé» que laa Im
puesto» la» cantidades Indlspensa- f pone la vigente legislación de ca
ble* para los giito» de personal y \ bvataa, wgdn se Interesa par al 
material que la Junta necesite, tas ] Instituto da. Reformas Sociales en 
Corporaciones municipales olvidan 
con frecuencia este deber, colocán
dolas en una situación de necesidad 
que Impide absolutamente la varifl 
cacldn racional de laa atrlbudonas 
que le corresponden, 

Por otra parte, la solución Indi-
cads por la Junta de sufiagir loa 
gastos que musen esta» emidade» 
con cargo al Ministerio del Traba
ja, no puede acogerse dentro de la 
legalidad Vigente, porque a ello se 
oponen la* normas ante» duda», y 

la tranicrlta comunlcsdón.a 
De la preala Real orden, comuni

cada por el Sr. Ministre de le do-
bernaclón, lo traslado aV. S. para 
su conocimiento y efectos que se 
Interesan. 

Dio* guarda a V. S. mucho* alo*. 
Madrid, a da diciembre de IttO.a 
El Subsecretario, HWí. 
Stflor Gobernador dvfl de 
(Smt* del die 7 de diaiaibra da 1M».) 
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DIRBCOION GENERAL 
; D t OBRAS PÚBLICAS 

SMacrvMláB y raparitcléB 4a 
•arratoraa 

Hasti la* trece hom ¿el íta i de 
enero fróxlmo, «e admitirán en «1 
Nígoct«do da CantttnMn * II»-
PBrtclíii da Cur*tww dtl MfnUte-
«lo de F»m»nto, y «n Udt* loi Rt-
f litr«i de la Secclin do Fomento de 
todei leí Qobltrno» cttrilee de le Pe-
nlniHla, a hora» Ukllei de ctlelne, 
propaileienes p«re eplsr a la prime
ra subaita de hu otou de repara-
din de «xplaaaclóa f firme de lea 
kilómetro* 65 al 73 de la carrete
ra de S»h»gúa a La* Arrlondaa 
(Lidn), cajro preinpeeato aidende 
a M3.713,*3 peseta*, lleudo el pía-
ao de elecastda huta el 31 de mar
zo de IfeSi, y la fianza profliloMl, 
de 3.430 ¡peMtM. 

La tttkMta *e «eritlcard en la DI-
racldn fniral de Obra* pdWtcaf, »l-
taada •« el Minltlerlo de Pomeato, 
el día 8 de enero, a la* once kera*. 

El provecto, pliego* de condicio
né*, modelo de própotlcldn y dl»po-
•Iclont* «obre forma y condicione* 
de ta prcicntacliJn, ettarin de ma-
•Ifleilo en el Mlnltterlo de Pemen-
to y en el Qoklerno cl«lt de León, 
en lo* día* y botas bdklle* de oficina 

Madrid, S de diciembre de 1920.— 
El Director generat, P. O., R. 
Ochando. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

'• "" Bita Corportctón, en icilón de 
ayer «acordó, previe declaración de 
;Uit«iicla, admitir en. el Aillo de 
Mendicidad, por cuenta de la pro
vincia, a lo* pebre* tollcitantea «I-

repreaentaclón de D. Antonio Garre 
Rex, vecino de Barecaldo, M ha 
prtientado en el Gobierno cltll de 
etta provincia en el día 8 del mes de 
octubre, a la* diez y cinco minuto*, 
une solicitud de registro pidiendo 
57 pertenencia* para la mina de hie
rro llfimada Manolo, alta «n el para
je cMoro^uil,) término y Ayunta
miento de Cármenes. Hace la desig
nación de las citadas 57 pertenen-
das, en la forma ilgulemte: 

; Sé tomará como punto de partida 
la estaca 5.' de la mina «Carmela,» 
ndm, 0.93t, y desde di IB madlrdu 
tOO metro* al N., y se colocar* la 
1." estaca; da ésta 100 al O,, la ».*; 
de ésta J00 al N., la 3.'; de éste 
906 al O., la 4.*; de ésta 100 el S., 
la S.*: de ésta 300 al E , la • de 
ésta 300 al S., la 7.*; de éste 100 al 
O., la 8.*; de ésta SCO al S., la 9.a; 
de ésta 300 al B., la 10; 200 al N., 
la I I ,y da éiU.con'tOO al E., se lle
gar* al punto de partida, quedando 
cerrado al perimatro de las perte
nencia* solicitadas. 
' ¥ hablando iMcbo constar cata ta-
tensado «M tiene realizado •( de
pósito provenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitad por decrete 
jal Sr. Gobernador, sin porivido *¡-
tercero. 
. Lo que n anuncia por medio del 

presenta adicto para que en el tér
mino de menta días, contados das-
i» *a fed», pueda* ptresaAtar en el 
Gobierno civil sas epcsldonae lo* 
«i* *• coMlderaren con detecho al 
tote o parta del terreno aolidtado, 
•eadn previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el r.dm. 7.739. 
León 6 de noviembre de 1920.— 

A. de La Rosa. 

RELACIÓN de Presidentes, Adjunto* miento de los que tengan Interés di-
y suplentes de Mesas electoralea, [ recto en el negocio, por al quieran 
para las próximas elecciones de \ coadyuvar a la Administración en el 
Diputados a Cortes, según datos ractrso. 
recibidos histe la fecha: 

Cérmintt 
Distrito 1.*: Cármenes.—Presi

dente, D. Isidro Censeco Fernán-
dez.—Suplente, D. Msxlmiano 
Alonso González.—Aijantos: den 
D. Demetrio López Aller y D. Má
ximo Oreja* Al Varea—Suplentes: 
D. Saturnino Alonso Paradadaz y 
D. Caleatlao Canteco Perndndez. 

Distrito 9.*: Qste.—Presidente, 
D. Primitivo Diez Rodríguez,—Su
plente, D. Felipe González Gonzi-

Leén vafntlséis da agosto de mil 
novecientos veinte.—Domlage Ma
sera*. . • 

AYUNTAMIENTOS ; 
AUaldl* con*tUu$i»iul i» 

ViUtrt/c tU Ortigo 
Lsscuentas maalclpala* désete 

Ayuntamiento, cenespaadlentes al 
ejercicio de 1919 a IMO, rendida* 
por les cuentadantes, ae hillaa *x-

„ . . . „ , r W J " •! pdkllc* e i la Stcreiaria 
lez.—Ad|ttnto>:D. Venando del Rio > « • Ayuntamiento per el plaza re-

• Partido de Astorga 
• Anselmo del Rio Alonso, de Cas-

trillo de lo* Pclvaiaree; Qispar 
^González Pesada, de Celada (Ssn 
Justo de la V«ga),y Manual Delgado 

Hago saber: Que por D. Avellno 
Ménoez Martínez, vecino da San 
Miguel de las DUOIIM, se ha pre
sentado en el Qobixrno civil de esta 
provincia en el día 38 del mes de 
septiembre, a las nueve y cinco mi
nutos, tina solicitud de registro pi
diendo 110 psrtenencias para la mi 

Fernández, de Paiazueio deOrttgo S nade pttróleollamadaiCaeualidaa, 
(Turcla). | siu en el panjs «La Cuiebra,» tér-

PartUo-ir 1J¡ Rr.ñetn % mino de Rabanal de A'riba, Ayunta-
Btauidlm Cantón Bsrjón, de ] nact6n de lea citada* 110 pertenen-

Vwúcwndinat (Vi iszale), y Mslcbjr | C|af, en la forma slgalante.con arre' 
Ca-vjFresno,de Viliazala. I g i o i l N . m.: 

Partido de Riañe i Sa toward como punto de partida 
José Rodríguez Amézaga, de Ve- 5 unpueute que existe en dicho pa-

flamlán ' ' raje, conocido con el nombre de la 
Patudo dt Sahaaá* \ •Culeta'a,» y desde -dicho punto se 
Faruaodesahagún f meáirán 400 metro* al S.. colocan-

Martao Pér« Eneinas, de Ora-1 i0 ia i » eaiaca; 400 ai O.-, la g.«; 
jaita» Campos.y Salvadora Lozano í i.ioOal N , la 3."; 1.000 alB , la 
feodrIgttez.debBst«todeCea(Sae. | y ™ . i o o , í í ta L-.yiníaadS 
1?í. -¿rLn,,.1-^M-J . ^ i O. se volver* ala 1.» estaca, que-

Lo que en ejecución de lo acorda-1 cetrado el perímetro de la* 

Diez y D. José Lóptz •onsález, 
Suplentes: D José Diez González 
y Ó. Bernardo Alomo González. 

Escotar de Campes (Mea) 
Adjuntos: D. Juan Cid Mlaiego y 

D, Donato Perntadez Pérez.—Sa
pientes: O. Indalecio Gsrda Villa-
verde y D. Lázaro Garda Bsrto-
lomé. 

íuyige 
Distrltto 1.*: Luyego.—Adjuntos: 

D. Juan López López y D. José 
Liebre Tomás.—Suplentes: D. San
tiago Turienzo Criado y D. Manuel 
San Pedro Moián. 

Distrito !.": Prlaranza,—Adjun
to»: D. Basilio Lera Lera y D. Je
sús Lera Guerra.—Suplentes; don 
Jeté Vslderrey Rodríguez y D. Ju
lián Rublo Vidales. 

PaHadara de Pelete (¡arela, 
(única) 

Adjuntas: D. Martin Verdejo Re
bollo y D. Tomás Lozano Domín
guez.—Suplentes: D. Cándido Mar
co* Verdejo y O. Gregorio Verdejo 
González. 

Prado de la Oatpeña (útUea) , 
Presldctite, D. Isidoro Rodríguez 

• Gurda.—Adjuntos: O. Luis Fuentes > 
í Morán y D. Adriano Fernández Diez 
i Suplentes: D. Amando - Prado VI-
í llacorwy O. Frolián Mata Diez. 
\. Roptraeíos del Páramo (ániea) 
\ Presidente, D. Cándido González 
) Fernández.—Adjuntes: O. Miguel 
¿ Astorga Trepóte y D. Félix Cuesta 
•i Ditz.-Suplentes: D. Eugenio Ale-
í g e Qirmón y D. Juan Francisco 
| Fernández. 
i Vegar.ensa (única) 
I Adjuntos: D. Benjamín González 
\ Rodríguez y D. Justo Pcrnándes 
i V.óttz.—Suplentes: D. Ulplano 
; Qonz*,ez Bardún y D. Victorino 
; ftttanal Garda. 

(Se continuará) 
• do se hace púdico para que los se
ñores Alcaldes lo hagan saber a los 

- interesados; advirtiéndoles que si 
tranieurre un me* «hi qua se pre
senten a Ingresar, perderán ei dere 
tho y se correrá el turno a otros 
aspirantes. 

L«on 7 de diciembre de 1920.—El 
Vlcepreiidenta, P. A., Félix Ar-
güeüo. 

M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INGBNZBKO JBFB DBL DISTRITO 
MINBEO DE «SIA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Manuel . A . d e í a Sosa. 

BsnUo Jliseno, Vecino de León, en • 

pertenensla* sollclttdis. 
Y habiendo hecho constar esta la-

taresado que tiene realizado al de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, «IR perjuicio di 
tercero. 

Lo qu* *e anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino da sesenta días, contados das-
de su facha, puedan presentar an al 
Gobierno civil sus oposldonas los 
que i * cosslderaren con derecho al 
todo o parta del tarreno solicitado 

1 saslán previene el art. 24 de la Lev. 
¡ El expediente tiene el núm, 7.733 

Lcén l l noviembre da Í9S0.— 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
OB LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATI

VO DE LEÓN 

D. Basilio López Herrero, mayor 
de «dad, labrador, y vecino da San 
Justo de los Oteros, ha interpuesto 
ante este Tr bunal recurso conten
cioso administrativo contra la raso-
Indón del Sr. Gobernador civil, dé 
veintiséis de junio del alto aetusl, 

| por la que se revoca acuerdo del 
j Ayuntamltnto d» Cervinos de lo* 
\ Oteros, que. habii hecho concesión 
i de una parcela de terreno ai reca-
\ rren'.e. 
¡ Lo que se hace público por el pre-
' tente • fin de qua Usgu* • conod-

glamantarlt, al ekjtt* de oír recia-•wdonaa. T;-. 
VIII*reJodeOrbh|i 

Bl Alcaide, M, 
4 d» dldem-

Oí-bre de 1920. 
llega. 

JBl proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario da lo* Ayuntamien
tos qua a cotrttauadón áe citan, que 
!",<UJr*8.iL?r • 'Mxlmo oHo ecend-
"Í^ÍS 18814 8S' •* Míe expossto 
al pdbilco, por término de quince 

Ia '«P^11*» Secretaria 
munidpal, con el l i a de que lea 
contribuyente* del correipondlent* 
Ayuntamiento, puedan hacer, dentro 
de dicho plazo, la* reclanudonea 
que sean justas: 

Bl Burgo 
. Lucillo 

Matadéda 
Murías de Paredes 

- Noeede • 
Rlello 
.San Pedro Berdaaos 
Sotó da la Vega. 
SotoyAmlo 
Toral daloiGuzmene* - : 
y«l defuenta* del Páremo 
Valdeteja 
Vaivwde Enrique 
Vlllígílón 
Vlllamegll 
VUlareJo da Orblgo 

Alcaldía eonstUncioml de 
Urdíales del Páramo • - ' 

La* cuanta* munldpelea de cite 
Ayuntamiento, correipóndlentei al 
alejerddo da 1919 a 1920, se ha
llan confocdonada* y da ou^lílpslo 
en esta Secretarla para oír reclama-
clone* por el término dé qulncédlas; 
tranKurrlda este plazo, no «erán 
atendida*. . " 

Urdíales del Páramo 8 de diciem
bre de 1920.—Bl Alcalde, Emiliano 
Franco, 

JUZGADOS 
Don José Mari* Díaz y Díaz. Juez 

de Instrucción de Murías de Pa
redes 
Por el presenta «dfeto, qiie se ex

pide en mérito* de! sumarió 89, del 
corrlenta alio, por áméns'zai, se ri
ta al testigo José Núflez Espinosa, 
residente dltlmamente en Vlllsger, 
y hoy en Ignorado paradero, pára 
que dentro del plazo de diez días 
comparezca ante este juzgado a de
clarar; bajo apercibimiento qub de 
no verificarlo, le pareíá al perjuicio 
a que haya lugar an derecho. 

Dado en Murías de Paredes a 4 da 
. diciembre de 1920.=Joié Marta 
l Diez y Díaz.—El Secretarlo, Angel 
i D. Martin, 

Impra&Uda taDIputadóoprtrtlndsl 


